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INSTRUCTIVO PARA LLENADO DE RECETAS E INDICACIONES MÉDICAS 
 

1.- ORDEN  
1.- DIETA 
2.- SOLUCIONES 
3.- MEDICAMENTOS 
4.- MEDICAMENTOS ALTO RIESGO (AR) 
5.- MEDIDAS GENERALES 

 
 
2.- INDICACIONES GENERALES 

- Escribir de forma legible.  
- Comunicaciones orales claras.  
- Escribir órdenes completas de medicamentos.  
- No abreviar los nombres de los medicamentos.  
- Especificar la vía de administración.  
- Especificar la concentración del fármaco, ejemplo 100 miligramos 
- Nunca abreviar la unidad como "U": deletrear "unidad".  
- Nunca usar un cero final: 1 mg, no 1.0 mg.  
- Nunca dejar un punto decimal "desnudo": use 0.25 mg o 250 microgramos, no .25mg.  
- Especificar instrucciones para cuando se requieren medicamentos, donde se incluyen frecuencia, 

dosis diaria total e indicaciones de uso. 
 
 
3.- NO SE DEBERÁ USAR ABREVIATURAS, EN SU CASO SE DEBERÁ PONER INDICACIÓN COMPLETA 
 - mg..... miligramos 
 - UI....... Unidades internaciones 
 - KCL.... Cloruro de Potasio 
 
 
4.- LASA, DEL ACRÓNIMO (LOOK ALIKE, SOUND ALIKE)  
Deberán identificarse con diferencia entre mayúsculas y negritas y con acrónimo al final. 
 - DIFENHIDRAMINA 25 MILIGRAMOS VIA ORAL CADA 12HRS 
 - dimenhidrinato 50 miligramos vía oral cada 8hrs 
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5.- MEDICAMENTOS DE ALTO RIESGO (AR). 
 Se incluirán en un apartado diferente al de medicamentos, sin abreviaturas y con acrónimo al final (AR). 
 

 
 
 
6.-  LAS INDICACIONES VERBALES O VÍA TELEFÓNICA 

 Serán reportadas en Bitácora de registros comunicación efectiva (de resultados emitidos vía verbal o telefónica) 
CEMA-RG-LAC-CE-10/ V.1.1 con nombre de quién indica, de quién recibe, así como firma y cédula de quién 
recibe, para posteriormente ser firmadas por el tratante esto en formato de indicaciones. 
  

14:30 17/10/18 
 Dr. José María Busto.- recibe indicaciones Dr. Luis Batress 
 Captopril 25 miligramos vía oral en caso de necesidad 
 
7.- CUALQUIER ERROR O FALLA EN LA PRESCRIPCIÓN SE DEBERÁ TACHAR Y CREAR NUEVA 
INDICACIÓN. 
 

 
ATTE. 

SERVICIOS MÉDICOS CEMA 

 


